
COMENTARIO LINGÜÍSTICO SOBRE UN TEXTO




El comentario lingüístico trata de relacionar el texto y su finalidad concreta con el uso que en él se hace de la lengua: sustantivos, adjetivos, verbos, sintaxis, etc. es un ejercicio de reflexión importante por cuanto nos demuestra cómo la finalidad de cada texto requiere unos determinados mecanismos lingüísticos  para su desarrollo


I-LAS FUNCIONES DEL LENGUAJE:

Cuando hablamos de un sistema de comunicación con unas reglas concretas conocidas por el emisor y el receptor, hablamos de una Lengua. Hablaremos de lenguaje para referirnos al uso concreto que hacemos de una lengua. Así usamos la lengua española en lenguajes como el periodístico, el humanístico, el científico, el publicitario, etc., donde se haya usado el español como lengua.


La función última de la Lengua es la comunicación, una comunicación se produce cuando alguien (emisor) envía un mensaje (información transmitida) que es recibido por otro (receptor) que lo comprende. Los elementos indispensables para que se produzca un acto de comunicación son:

- Emisor: que envía el mensaje.

- Mensaje: que es la información transmitida.

- Receptor: que es quien recibe y entiende el mensaje.

- Canal: que es el medio a través del cual se trasmite el mensaje (el aire en el caso de la comunicación oral, el papel en la comunicación escrita, etc.)

- Código: un conjunto de unidades (sonidos, palabras, etc.) que se combinan entre sí según unas reglas conocidas por el emisor y el receptor (concordancia entre sujeto y verbo, o entre nombre y adjetivos, por ejemplo)

- Contexto: el mensaje se produce en un momento concreto, en un lugar concreto, esto es, en una situación. Y cada unidad (sonido, palabra, oración, etc.) aparece en el mensaje junto con otras unidades, estas otras unidades constituyen su contexto lingüístico.


Veámoslo en un ejemplo concreto: hay dos personas en la biblioteca de la Facultad de Derecho. Se llaman Luis y Ernesto. Luis le dice a Ernesto: "Dame ese libro" Ernesto coge el libro que tiene frente a sí en la mesa y se lo da a Luis. Estamos ante un acto de comunicación porque Luis (emisor) ha transmitido un mensaje ("dame el libro") a Ernesto (receptor) y éste lo ha entendido (ha cogido el libro y se lo ha dado a Luis). Para lograrlo han utilizado un código común que ambos conocen y dominan, la lengua española. El mensaje se ha transmitido por las ondas del aire (canal) y se ha producido en unas circunstancias concretas (están en la biblioteca, son las siete de la tarde, tienen frente a sí una mesa que emisor y receptor ven, etc.) que es la situación. Esta situación compartida por emisor y receptor en el diálogo ha permitido que el receptor entienda el significado del determinante demostrativo "ese" por ejemplo. Este demostrativo aparece en el mensaje junto a otras palabras ("dame" y "libro") con las que mantiene una relación (el hecho de que "libro" sea un nombre masculino, condiciona el empleo del determinante demostrativo en masculino, por ejemplo), es decir, aparece en un contexto lingüístico concreto.


Cuando emitimos un mensaje podemos centrar su contenido en cada uno de estos elementos indispensables en cualquier acto de comunicación. Esto da lugar a las distintas funciones del lenguaje. Dicho de otra forma, cuando emitimos un mensaje podemos hablar de nosotros mismos (del emisor) o podemos hablar del tiempo que hace (la situación) En todo mensaje hay una función dominante, aunque puedan, en un mismo mensaje, aparecer dos o más funciones. Así si leemos: "Me duele la cabeza porque está nublado" podemos observar dos funciones en el mensaje: se habla sobre el emisor ("me duele la cabeza") y se habla del mundo exterior o situación ("está nublado"). Pero si nos preguntamos qué parte de la información es la fundamental, estaremos de acuerdo en que es el hecho del "dolor" de cabeza; el que esté nublado resulta accesorio en el mensaje.


Esquema-Funciones: 
1. Función expresiva.



2. Función conativa.



3. Función referencial.



4. Función reflexiva o metalingüística.



5. Función fática o de contacto.



6. Función poética.


1. Función expresiva

Cuando el contenido del mensaje se centra sobre el emisor hablamos de función expresiva. Esta función es dominante en los textos líricos donde se trata de transmitir los sentimientos del autor (emisor). Está relacionada directamente con el uso de primera persona verbal y la primera persona en los pronombres personales (yo, mi, me, conmigo) y determinantes posesivos (mi/mío).



También está relacionada con la entonación exclamativa. Toda exclamación revela una reacción anímica del emisor (sorpresa, alegría, miedo, etc.) Existen algunos procedimientos lingüísticos concretos que manifiestan la presencia de esta función, como son el pronombre personal en función expletiva o enfática (me bebí tres cervezas), el pleonasmo o redundancia innecesaria tan frecuente en la lengua oral (ven acá para acá, sube p´arriba, baja p´abajo, sal pa fuera, etc.), con mayor o menor énfasis según el contexto ("venacá pacá", dicho por un andaluz, suele resultar amenazante), el uso de nombres incontables en plural ("le tiró de los pelos", en lugar de "del pelo"), etc.

Los sufijos valorativos manifiestan asimismo esta función expresiva. Tanto los aumentativos como los diminutivos no significan mayor o menor tamaño, suelen significar una relación afectiva del emisor por el objeto nombrado; a través de ellos, el emisor comunica sus sentimientos. Cuando la madre acumula diminutivos para nombrar y dirigirse a su hijo, es porque  todo le parece poco para expresar el amor que siente por su hijo ("Ay, del chiquirritín, chiquirriquitín…!") cantamos en los villancicos: no bastaba con decir "chico/quitín", aún no se expresa todo el amor que sentimos, necesitamos seguir acumulando diminutivos sobre diminutivo)

2. Función conativa

Cuando centramos el contenido del mensaje en el receptor hablamos de función conativa. Con frecuencia usamos el lenguaje para tratar de influir en la conducta del receptor, por ejemplo, cuando le damos una orden. Esta función está relacionada con el uso de la segunda persona verbal y pronominal. Es tan importante que hay formas específicas para ella en el verbo, el modo imperativo, y en el nombre, el vocativo.

Suele estar también relacionada con la entonación interrogativa (tratamos de obtener información del receptor) y con la exclamativa, presente en casi todas las oraciones exhortativas. Es poco frecuente en los textos escritos, salvo cuando estos son literarios. Es la función dominante en los textos publicitarios, cuya finalidad última es influir en la conducta del receptor persuadiéndolo para que compre el producto anunciado.

3. Función referencial

Cuando centramos la información del mensaje en el mundo exterior, lo que no es emisor ni receptor, estamos ante la función referencial. Esta función se relaciona con el uso de la tercera persona verbal y pronominal y la entonación enunciativa. Tratamos de transmitir una información sobre lo que nos rodea, no participamos afectivamente de lo que decimos. Es la función dominante en la mayoría de los textos: científico, periodístico, humanístico, etc.

4. Función reflexiva o metalingüística

Podemos usar el lenguaje para reflexionar sobre el código, es lo que hacemos ahora mismo. Técnicamente coincide con la función referencial y participa de sus características (uso de tercera persona, tono enunciativo), pero es importante porque diferencia la lengua de cualquier otro sistema de comunicación. Podemos hablar de lenguaje pictórico, pero para reflexionar sobre el uso de los colores no podemos usar pinceles, tenemos que hacerlo con palabras. Podemos hablar de lenguaje matemático, pero cuando reflexionamos sobre él lo hacemos usando la lengua. Es el único sistema que podemos usar para reflexionar sobre sí mismo y esto lo diferencia también de cualquier otro sistema de comunicación animal.

5. Función fática o de contacto

Cuando usamos la lengua para comprobar que el canal de comunicación está abierto hablamos de función fática. Es frecuente en el lenguaje oral y especialmente cuando el canal es inusual o de tipo técnico (vamos a iniciar una conferencia en un salón de actos, nos acercamos al micrófono y decimos: "Sí, sí, ¿se oye?") Su uso es muy escaso y está restringido a este tipo de situaciones.

6. Función poética

También podemos centrar el interés en el propio mensaje. Dicho de otra forma: importan más cómo se dice, cómo se ha elaborado el mensaje, la forma del mensaje, que lo que se dice, el contenido. Es la función dominante den los textos literarios, especialmente en los poéticos. Para que lo comprendamos, podremos un sencillo ejemplo: si decimos "Hoy soy feliz porque he visto a la mujer que amo y me ha mirado" estaríamos ante un mensaje cuya función dominante es la expresiva porque centra su contenido en el emisor, de ahí el uso de la primera persona verbal ("soy", "he visto", "amo") y el uso de primeras personas pronominales ("me")

Pero si lo decimos como lo hizo Gustavo Adolfo Bécquer:

"Hoy los cielos y la tierra me sonríen,

hoy llega al fondo de mi alma el sol,

hoy la he visto, la he visto y me ha mirado…

¡Hoy creo en Dios!"

Está claro que la intención del emisor ha ido mucho más allá de transmitirnos un mensaje. Ha querido no solo decir algo, sino decirlo de una forma determinada y esa forma es más importante que el mensaje en sí. Sigue estando presente la función expresiva, pero es secundaria respecto a la poética.

La función poética es la más compleja porque dado que la intención del emisor es centrar la atención sobre el mensaje, puede conjugar todo tipo de procedimientos retóricos que juegan con cada una de las unidades de la lengua, desde el sonido (la rima, la aliteración, la onomatopeya), como las palabras y su significado (repetición, metáfora, sinécdoque), sintaxis (hipérbaton, paralelismo…), etc. Por ello el comentario de textos literarios merece un apartado por sí mismo.

A modo de esquema, podríamos representarlo así:


Acto de comunicación y funciones lingüísticas




Canal



     (Función fática)



Emisor- Mensaje- Receptor

(F. expresiva)- (F. poética)- (F. conativa)



Código


(Función reflexiva)

Contexto

(Función referencial)

II-LENGUAJES DENOTATIVOS Y LENGUAJES CONNOTATIVOS 


Estos dos conceptos nos van a ser muy útiles en el comentario lingüístico para separar radicalmente dos tipologías de textos: aquellos en los que buscamos un lenguaje preciso y exacto (denotativo), de aquellos otros en los que interesa sugerir más que significar (connotativo) Debemos comprobar si las palabras han sido usadas con su significado preciso o, por el contrario, se han utilizado por su capacidad de evocar más allá de sí mismas. Cuando lo que importa es trasladar una información de manera precisa y correcta usaremos un lenguaje "denotativo", es decir, usaremos las palabras con el significado que les es propio para evitar ambigüedades o diversidad de posibles interpretaciones. El lenguaje humanístico y científico es denotativo, como lo es el periodístico informativo. Tratan de trasladar al receptor una información objetiva sobre un tema de manera precisa, con claridad y concisión, sin usar más palabras de las necesarias, y de una forma correcta, con total respeto a las normas tanto ortográficas como gramaticales o de redacción. Esto se manifiesta en los rasgos lingüísticos presentes en estos textos.


Pero puede interesarnos sugerir más que significar, pueden interesarnos más los significados asociados a una palabra que el concepto expresado por la palabra en sí misma, entonces usaremos un lenguaje "connotativo", es lo que sucede en el lenguaje publicitario o en el lenguaje poético. En un anuncio publicitario de una motocicleta de gran cilindrada aparecía el lema: "Suzuki: poder y placer". Los sustantivos "poder" y "placer", sin estructura oracional (porque no hay verbo, ha sido sustituido por los dos puntos), sin un complemento, ni siquiera un determinante, resuenan en nuestra mente y multiplican sus posibles significados por asociación inconsciente hasta nuestros propios deseos. Para cada lector, el "poder" tendrá un significado que le resulte especialmente placentero (el sexual, el de autoridad frente al jefe o los subordinados o los compañeros, el de la potencia del motor que permite desarrollar altas velocidades, etc.), lo importante en el lenguaje connotativo es precisamente esa ambigüedad intencionada que permite al receptor interpretar el mensaje individualmente, según mejor convenga a su subconsciente. Esto mejorará las posibilidades del mensaje para que el producto llegue al receptor, cualquiera que sean sus intereses o circunstancias personales.


Las connotaciones asociadas a un término varían según la sociedad, la cultura, la zona e incluso el individuo. Cuando alguien que vive en una zona geográfica de interior oye la palabra "mar", posiblemente empieza a oler a crema bronceadora y a oír música–disco: los mensajes connotativos que reciba serán placenteros y asociados a las vacaciones y al tiempo libre. Sin embargo, si esta palabra es oída por alguien de un pueblecito de mar de la costa de Huelva, probablemente al oír la palabra "mar" piense en trabajo, en riesgo, en dureza, en la angustia vivida por no saber si esa persona va a regresar. Su experiencia con el "mar" es diferente, por lo que sus valores connotativos cambian. No obstante, hay valores más o menos socializados, aceptados mayoritariamente por todos, son los estereotipos, y serán los recurrentes en este tipo de mensajes.


El lenguaje connotativo no es tan esquemático como el denotativo. En este caso se valora la capacidad de sugerir al lector y la lengua se subordina a esta finalidad. Lo que sí está claro es que en él nos podemos encontrar rasgos lingüísticos cuya presencia en el lenguaje denotativo significaría un error.

III-RELACIONES SINTÁCTICAS POLISINDÉTICAS Y ASINDÉTICAS


En el comentario lingüístico hablamos de relaciones polisindéticas cuando los nexos entre oraciones están explícitos en el texto. Esto manifiesta la preocupación del autor en señalar de manera clara y precisa la relación lógica entre  los contenidos expresados en las oraciones, propio de un lenguaje denotativo y atento a la precisión. Las relaciones polisindéticas serán apropiadas en textos como los científicos o humanísticos.


En cambio hablamos de relación asindética cuando los nexos no están presentes en el texto, cuando se usa la yuxtaposición. En este caso el autor deja libertad de interpretación al receptor, lo que favorece la sugerencia propia de lenguajes connotativos. Podemos encontrar la relación asindética en textos como el publicitario y el literario, también en algunas modalidades de textos periodísticos.

Para comprender lo dicho, observemos estos dos ejemplos:

-El padre leía el periódico y el niño jugaba (A)

-El padre leía el periódico, el niño jugaba (B)


El ejemplo "A" es polisintético, está presente la conjunción "y", lo que nos expresa suma de acciones. A través de ella el autor nos traslada su visión de la realidad. Son dos acciones simultáneas y compatibles.


El ejemplo "B" es asintético, la ausencia de nexo explícito nos da la libertad como lectores de interpretar la posible relación entre las dos acciones. Inconscientemente podemos interpretar una relación copulativa, como el autor. Pero imaginemos que partimos como sujetos de una experiencia previa de falta de cariño por nuestros padres. Es muy posible que interpretáramos una relación adversativa o restrictiva entre las dos acciones, algo así como:

- El padre leía el periódico aunque el niño jugaba (B.1.)


Haciendo hincapié en el hecho de que el padre no compartiera con su hijo ese instante de juegos. También podemos leer la oración desde la perspectiva de un padre cansado que llega a casa con necesidad de un instante de respiro y paz y se encuentra con que

-El niño jugaba a pesar de que el padre leía el periódico (B.2.)


Ahora imaginemos una familia en la que, cuando el padre leía el periódico, era el momento en que los niños podían jugar a su aire, por costumbre o por organización… Esta experiencia permitiría entender la relación entre los hechos como ilativa (causa-consecuencia):

-El padre leía el periódico, por lo tanto, el niño jugaba (B.3.)


Simplemente subrayar que la ausencia de nexos deja libertad a la mente de receptor para que las posibles connotaciones se multipliquen. Esta ambigüedad puede ser muy interesante cuando tratamos de que sea la mente del receptor la que busque de forma inconsciente la relación lógica entre los enunciados, por ejemplo, en el lenguaje publicitario.

IV-MODOS DE EXPRESIÓN

1. La exposición

2. La descripción

3. La argumentación

4. La narración

5. El diálogo

1. La exposición


Exponer significa "mostrar algo", cuando vamos a una exposición de pintura, vamos a un lugar donde encontramos los cuadros "expuestos", donde se nos muestran los cuadros para que los veamos. Una exposición en lengua es lo mismo, sólo que lo que aquí se nos muestra no son cuadros sino una serie de mensajes que contienen ideas o hechos concretos. En una exposición no cabe esperar la "opinión" o la "valoración" de los hechos o ideas expuestas, ahí ya entraríamos en otra fase, la de opinión o argumentación. La exposición ha de ser objetiva y ceñirse a lo concreto aun cuando el objeto de la exposición sea el esquema de pensamiento de Aristóteles. En la fase "expositiva" no debe expresarse opinión alguna.


La exposición es la técnica quizá más utilizada porque es la que necesitamos para fijar y transmitir conocimientos ciertos de cualquier tipo, tanto técnicos o científicos como humanísticos. Pensemos que en la mayoría de los casos, los conocimientos no se discuten, se transmiten. Cuando ya se saben, se pueden discutir, analizar rebatir, etc.


Veamos este ejemplo presentado en Selectividad por la Comunidad Autónoma de Baleares:

Texto


"El agua está en constante movimiento en la naturaleza. La lluvia y la corriente de los ríos son muestras de este movimiento. El agua pasa continuamente de unos lugares a otros del planeta: de la atmósfera cae a la tierra, a los ríos y los mares, y de todos estos por evaporación, vuelve a la atmósfera. Este movimiento continuo del agua de unos puntos a otros es lo que se denomina ciclo del agua. En el ciclo del agua intervienen también los seres vivos. Por ejemplo, los árboles mueven una gran cantidad de agua: la absorben del suelo por sus raíces y pierden una parte de esta agua por sus hojas. El aporte de agua a la atmósfera por parte de las plantas de denomina evapotranspiración, y es un agente importante en el movimiento del agua entre la biosfera, la atmósfera y la hidrosfera.

Aunque el agua circula sin parar, hay zonas en las que abunda y otras en las que es escasa. Este hecho está relacionado con el clima, que es diferente en distintas zonas de la Tierra, a causa, entre otros factores, de las diferencias en la radiación solar recibida, y al reparto de vientos y precipitaciones debido a la  circulación atmosférica. Las zonas más húmedas del planeta son los trópicos y el ecuador. En estos lugares, la lluvia es muy abundante. En las zonas templadas del norte de Europa, Asia y América también llueve los suficiente para que nunca falte agua. Las zonas más secas, en cambio, se encuentran al norte y al sur de los trópicos, y en ellas están casi todos los desiertos del mundo. En contra de lo que cabría pensar, el clima de los polos también es bastante seco."

*Finalidad de la exposición


La finalidad del texto es informarnos sobre una serie de hechos contrastados. No parece opinable el hecho de que el agua está en constante movimiento; tampoco lo es  que la lluvia y los ríos son muestras de este movimiento. Es un  hecho comprobado que las plantas aportan agua a la atmósfera, etc. En efecto, estamos mostrando hechos contrastados y ciertos que se nos "exponen" en su conjunto.


La objetividad y la precisión son los objetivos de esta exposición de carácter científico. Se trata de trasladar la información de una manera clara, precisa y correcta. El emisor no participa afectivamente de las ideas que expone, su visión de esa realidad exterior es objetiva.


A-Elementos supraoracionales

La relación entre los párrafos debe ser clara. Pueden o no aparecer elementos externos que faciliten la comprensión de la relación lógica entre los distintos párrafos, pero la relación no debe prestarse a confusiones. En el caso que nos ocupa no hay elementos externos que manifiesten expresamente esa relación, la relación es estructural, pero es sencilla, de naturaleza deductiva porque va de la afirmación general a los hechos concretos:

1er párrafo. Idea principal: el agua está en continuo movimiento.

2º párrafo. Desarrollo 1: las plantas contribuyen a este movimiento (evotranspiración).

3er párrafo. Desarrollo 2: el movimiento depende del lugar geográfico y las circunstancias que en él inciden (viento, clima…)

En cuanto a la entonación, dado que el emisor no participa afectivamente de lo expuesto y la función dominante es la referencial, el texto se mueve exclusivamente en la entonación enunciativa. 

En resumen:

1. La relación entre párrafos debe ser clara, sencilla y bien estructurada.

2. Entonación dominante: enunciativa.


B- Sintaxis oracional


La claridad y la precisión es lo que se persigue en cualquier exposición, tanto más si ésta es de carácter técnico o científico. El texto corrobora esta tesis: la sintaxis es clara, sencilla y polisindética. Para comprobarlo vamos a centrarnos en la sintaxis del primer párrafo del texto, en él encontramos las siguientes oraciones: 

01: El agua está en constante movimiento en la naturaleza.

02: La lluvia y la corriente de los ríos son muestras de este movimiento.

03: El agua pasa continuamente de unos lugares a otros de planet:.

03.1.: De la atmósfera cae a la tierra, a los ríos, a los mares, y.

03.2.: De todos estos, por evaporación, vuelve a la atmósfera.

04: Este movimiento continuo del agua de unos puntos a otros es.

04.1: Lo que se denomina ciclo del agua.


Las dos primeras oraciones son simples, en ellas se respeta escrupulosamente el orden lógico oracional (sujeto; "el agua"; + verbo: "está"; + complementos: "en constante movimiento"). En 04 nos encontramos solo una oración subordinada sustantiva en función de atributo (04.1) y  también podemos observar cómo los elementos aparecen perfectamente ordenados.  La más compleja es 03, donde encontramos una relación yuxtapuesta (sentido causal) entre 03 y las dos oraciones coordinadas copulativas 03.1 y 03.2  Solo aquí observamos una alteración en el orden de los complementos por la doble complementación propia del verbo ("pasar" de un sitio a otro sitio: si anteponemos uno de los complementos circunstanciales la estructura queda más equilibrada: de una parte, pasa a otra parte).


En resumen:

1. Sintaxis sencilla, polisintética cuando aparecen oraciones complejas.

2. Respeto al orden lógico oracional para facilitar la compresión.

 C-Nivel sintagmático


 
C1. Sintagma nominal:


En el sintagma nominal la precisión se consigue usando los nombre con propiedad, esto es, con el significado que le es propio. En el texto aparecen algunos tecnicismos definidos en el propio texto ("evotranspiración": aporte de agua a la atmósfera por parte de las plantas), lo que muestra su carácter divulgativo. Dado que el ámbito referencial es concreto (tratamos de fenómenos físicos) aparecen nombres comunes concretos (agua, árbol, tierra, desiertos, raíces, hojas, vientos) e incluso algunos nombres propios para la localización geográfica de los fenómenos (Europa, Asia, América). No todos los referentes son físicos, algunos aparecen como resultado de una operación lógica de relación o de aglutinación, de ahí el uso de nombres comunes abstractos (clima, polos, zonas, agente…)


En resumen:

-  Aparecerán los nombres usados con propiedad (con su significado propio).

-  Los nombres aparecerán determinados (acompañados de determinantes):

· Posibilidad de determinación mínima cuando nos referimos a hechos universales.

· Segundos presentadores y valores anafóricos para expresar referentes concretos.

-Uso de adyacentes nominales (adjetivos, complementos del nombre, aposiciones y oraciones subordinadas adjetivas) con valor especificativo para lograr la mayor precisión en cuanto a la identificación inequívoca del referente.



C2. Sintagma verbal:


En cuanto al sintagma verbal, nos movemos en un ámbito referencial físico, externo y real, de ahí que el texto se mueva en la tercera persona verbal. Hablamos de hechos constatados y constatables. Usaremos, por ellos, el modo de la realidad, el indicativo. El tiempo no es importante, no estamos ante hechos que se suceden en el tiempo, sino todo lo contrario, ante hechos que se suceden en el tiempo, sino todo lo contrario, ante hechos que suceden siempre. Su característica es la atemporalidad. El agua se evapora hoy, como se evaporó ayer y se seguirá evaporando en el futuro. De ahí que el tiempo dominante sea el presente con valor atemporal (gnómico), cuyo uso es exclusivo en todo el texto. 


En resumen:

-Uso de la tercera persona propia de la función referencial.

-Uso del modo indicativo, expresamos realidades.

-Uso del presente con valor atemporal (gnómico).

2-La descripción


Se ha definido la descripción como el arte de “pintar con palabras”. En la descripción trasladamos al receptor lo que vemos y es necesaria en todo tipo de lenguajes, incluido el científico, a pesar de aquel famoso dicho que “una imagen vale más que mil palabras”.


Conviene diferenciar la descripción objetiva o científica de la descripción subjetiva o literaria. Para comprender mejor las diferencias y los rasgos en daca caso, partiremos de un ejemplo:


2.1-La descripción objetiva o científica


Texto


“El conducto sacro es una prolongación del conducto de las vertebras en el sacro, contiene las raíces nerviosas de la cola de caballo, el haz de raíces nerviosas espinales 
que emergen del engrosamiento lumbosacro y del cono medular de la médula espinal. La cola de caballo contiene las raíces de todos los nervios espinales situados debajo de la vértebra L1.


En las caras pélvica y dorsal del sacro aparecen cuatro pares característicos de orificios sacros, por donde emergenten ramos dorsales y ventrales de los nervios espinales. Los orificios sacro anteriores (pélvicos) son más grandes que los posteriores (dorsales).”







Cuadernos de Anatomía: la espina dorsal


A-Elementos supraoracionales



En cuanto a los rasgos supraoracionales, en las descripciones objetivas, la función dominante es la representativa, transmitimos una información sobre el mundo exterior (referencial). El emisor, además, no participa afectivamente de lo descrito, la entonación oracional será la enunciativa. El orden es importante en la descripción, la imagen que trasladamos al receptor de la realidad descrita ha de llegar con facilidad, por lo que los párrafos o los elementos descritos suelen tener una relación de distribución clara en el texto.



En resumen:

1. Entonación enunciativa (función representativa).

2. Organización clara de los contenidos en los párrafos y oraciones para facilitar la visualización en orden por parte del receptor (Incluso extrínseca en el ámbito científico).


B- Sintaxis oracional



En la sintaxis oracional, para lograr la claridad, se respetará el orden lógico oracional, y cualquier anteposición se hará para destacar o subrayar el significado del elemento antepuesto (normalmente complementos circunstanciales con un marcado valor distributivo). Como podemos observar en el texto propuesto, la entonación es enunciativa y se ha respetado el orden lógico de los elementos oracionales, excepto al principio del segundo párrafo, “En las caras pélvica y dorsal del sacro...” (línea 7), donde encontramos un complemento circunstancial del lugar antepuesto al núcleo verbal del predicado, que destaca la relevancia de su significado en el conjunto de la oración (es allí y no en otro lugar donde aparecen los cuatro orificios).


En resumen:

1. Oraciones simples o con poca complejidad sintáctica.

2. Respeto del orden lógico oracional en los elementos.


C- Nivel sintagmático


 
C1. Sintagma nominal:




En el sintagma nominal sigue siendo necesaria la precisiín en la expresión, por lo que, en las descripciones objetivas o científicas, se observará un uso atento a la propiedad del lenguaje, los nombres se usarán en su significado propio, exacto. Pero la idea que tratamos de transmitir es algo concreto (pensemos como ejemplo en la descripción de un cuadro, hay una barca, en la que reman dos hombres...); por lo tanto, los nombres aparecerán determinados. En la descripción científica, por su valor universal aparecerán los determinantes artículos con valor de determinación mínima -tratando de asociar al concepto expresado por el nombre a todos los posibles referentes-. Los adjetivos que aparezcan serán especificativos e irán normalmente pospuestos al nombre. Junto al adjetivo habrá otros procedimientos complejos de restricción (complementos de nombre, aposiciones y oraciones subordinadas adjetivas o de relativo), siempre con carácter especificativo de referencia.


En esta descripción de anatomía, en cuanto al sintagma nominal, podemos observar todos estos rasgos: Los nombres son usados con propiedad, se usan tecnicismos para lograr la máxima precisión y univocidad (“caras pélvica y dorsal”, “orificios sacros”, “nervios espinales”, etc)


Los adjetivos que aparecen son especificativos y pospuestos al nombre (“conducto sacro”, “conducto vertebral”, “raíces nerviosas”, “engrosamiento lumbosacro”.


La complejidad del tema científico que se trata hace que aparezcan complementos del nombre, muy abundantes,  pospuestos al nombre y con carácter especificativo (“cuatro pares característicos de orificios sacros”, “los ramos dorsales y ventrales de los nervios espinales”); a veces , aparecen oraciones subordinadas adjetivas o de relativo (“... raíces nerviosas... que emergen de...”).


En resumen:

1. Los nombres se usarán con propiedad, es decir, con el significado que les es propio.

2. Dado que los nombres significan referentes concretos y precisos, aparecerán determinados. En las descripciones objetivas y científicas el determinante más usado será el artículo con valor de determinación mínima (el y la).

3. La precisión necesaria en las descripciones objetivas y científicas se logrará mediante el suso de tecnicismos, aislados o en combinación con los adyacentes nominales necesarios para lograr la univocidad en la expresión.

4. Uso frecuente de adyacentes nominales simples (adjetivos) o complejos (complementos del nombre, aposiciones, oraciones subordinadas adjetivas) de carácter especificativo y pospuestos al nombre.


C2. Sintagma verbal:



El estatismo será el rasgo dominante: Cuando describimos una imagen no hay movimiento, no hay acción. Como sucedía en la exposición, la ausencia de nociones temporales quizá sea lo más característico; esto hará que las formas verbales usadas aparezcan en presente de indicativo con valor atemporal (gnómico), y normalmente en tercera persona.


El modo verbal utilizado será el de la realidad, el modo indicativo (se describe lo que está ahí, lo que ves, lo que es real).


En resumen:

1. Uso del modo de la realidad: el indicativo.

2. El texto es estático, no hay movimiento temporal, tiempo dominante el presente con valor atemporal (gnómico).

3. Uso de la tercera persona verbal (función dominante referencial).


2.2 La descripción subjetiva o connotativa



A veces, la imagen que pretendemos trasmitir no es la realidad objetiva, sino una perspectiva parcial y subjetiva de esa realidad. Los procedimientos clásicos son la descripción positiva o idealización y la negativa o denostación. Para lograr la idealización de la realidad basta con hacer una lista de los elementos y cualidades observadas, eliminar todas aquellas que puedan aportar connotaciones negativas y expresar sólo las positivas. Así obtendremos una idealización:


Veamos un ejemplo de un comentario de un texto descriptivo positivo:


Texto

"Corrientes aguas puras, cristalinas,

Árboles que os estáis mirando en ellas,

Verde prado de fresca sombra lleno, 

Aves que aquí sembráis vuestras querellas,

Hiedra que por los árboles caminas,

Torciendo el paso por su verde seno…"

Garcilaso de la Vega, Égloga I, "Nemoroso", versos 239 a 244.


Se parte de una selección interesada de elementos para dar una impresión global. Esta selección se realiza a través de los sustantivos en el texto.


Las palabras no siempre se usan y se combinan atendiendo a su significado propio, se fuerzan los significados y combinaciones para lograr determinados efectos (figuras retóricas).


En el caso de la descripción negativa o denostación, haremos justamente lo contrario, nos quedaremos sólo con los rasgos negativos y eliminaremos cualquier elemento que pueda aportar sensaciones positivas. Y esto lo haremos en primer lugar mediante la selección de elementos (sustantivos) y, en segundo lugar,  mediante su caracterización (adyacentes nominales). El sintagma nominal vuelve a ser la clave. El resultado es justamente el opuesto al que vimos para la descripción positiva. Veámoslo en un texto descriptivo de don Antonio Machado:



Texto

"Por un camino en la árida llanura,

entre álamos marchitos,

a solas con su sombra y su locura,

va el loco, hablando a gritos.

Lejos se ven sombríos estepares,

colinas con malezas y cambrones,

y ruinas de viejos encinares,

coronando los agrios serrijones".


2.3. la descripción de personajes


Son muy frecuentes y necesarias, especialmente en la novela donde cada personaje nuevo que se introduce suele ser debidamente presentado. Podemos distinguir dos tipos de descripciones físicas: la etopeya, donde solo se describe el aspecto físico del personaje, y el retrato, donde vamos a mezclar rasgos físicos y psíquicos en la descripción. Lo más frecuente es el retrato. Las descripciones literarias no tienen que ser exhaustivas, deben centrarse en aquellos rasgos característicos del personaje, los que son peculiares y constituyen su particularidad frente a los demás. Para ello, no solo nos basamos en la apariencia física, a veces, gestos repetidos, muecas, expresiones lingüísticas asociadas a modo de "muletillas" en el diálogo pueden ser extraordinarias para la caracterización.



Texto

"-Ande, largo.

-Adiós, muchas gracias; es usted muy amable.

-Nada. Váyase por ahí. Aquí no lo queremos ver más.

El camarero procura poner voz seria, voz de respeto. Tiene un marcado deje gallego que quita violencia, autoridad, a sus palabras, que tiñe de dulzor su seriedad. A los hombres blandos, cuando desde fuera se les empuja a la acritud, les tiembla un poquito el labio de arriba; parece como si se lo rozara una mosca invisible."

- Si quiere, le dejo el libro.

- No; lléveselo.

Martín Marco, paliducho, desmedrado, con el pantalón desflecado y la americana raída, se despide del camarero llevándose la mano al ala de su triste y mugriento sombrero gris.

- Adiós, muchas gracias; es usted muy amable-

-Nada. Váyase por ahí. Aquí no vuelva a arrimar.

Martín Marco mira para el camarero; quisiera decir algo hermoso.

- En mí tiene usted un amigo.

-Bueno.

- Yo sabré corresponder.

Martín Marco se sujeta sus gafas de cerquillo de alambre y rompe a andar. A su lado pasa una muchacha que  le resulta una cara conocida.

- Adiós.

La chica lo mira durante un segundo y sigue su camino. Es jovencita y muy mona. No va bien vestida. Debe de ser una sombrerera; las sombrereras tienen todas un aire casi distinguido; así como las buenas amas de cría son pasiegas y las buenas cocineras, vizcaínas, las buenas queridas, las que se pueden vestir bien y llevarlas a cualquier lado, suelen ser sombrereras.

Martín Marco tira lentamente por el bulevar abajo, camino de Santa Bárbara.

El camarero se para un instante en la acera, antes de empujar la puerta.

-¡Va sin un real!

Las gentes pasan apresuradas, bien envueltas en sus gabanes, huyendo del frío.

Martín Marco, el hombre que no ha pagado el café, y que mira la ciudad como un niño enfermo y acosado, mete las manos en los bolsillos del pantalón.

Las luces de la plaza brillan con un resplandor hiriente, casi ofensivo"

Camilo José Cela, La Colmena

Comunidad Autónoma de Baleares, Selectividad, 2008.

3. la argumentación


Una argumentación es la exposición de razonamientos que nos conducen a una "tesis" o idea fundamental, a una conclusión. La diferencia básica con la exposición es que en ella enumeramos o "exponemos" hechos, mientras que en la argumentación lo que exponemos son ideas, razonamientos o hipótesis que tratan de comprender, explicar o justificar estos hechos considerando las distintas posibilidades que pueden entrar en contradicción (tesis/antítesis).


La argumentación se caracteriza por ser especulativa, quiere esto decir que tratamos de comprender y explicar la realidad partiendo de hechos sobre los que planteamos hipótesis (suposiciones que tratan de explicar un fenómeno y lo hacen a falta de la demostración o prueba). Las hipótesis son necesarias también para la ciencia. Cuando se trabaja de forma deductiva primero se  plantea una hipótesis de trabajo y más tarde  tratamos de demostrar su certeza a través de la experimentación. En el caso de las disciplinas humanísticas no sólo es necesario sino imprescindible por la dificultad de la demostración  inmediata en la práctica de algunas hipótesis.


Si planteamos como hipótesis de trabajo que una aleación de cinc y cobre nos daría un metal más duro que cualquiera de los componentes por separado, bastará con realizar en el laboratorio la aleación y comprobar la dureza del resultado. Dejaremos de tener una hipótesis al tener una prueba. De ser cierto tendríamos la confirmación, y  de ser falso tendríamos la refutación de un hecho. Pero si se plantea la hipótesis de que sustituyendo el libro de texto por el ordenador en el aula en todos los cursos de la E.S.O. los niveles de aprendizaje serían superiores, tardaríamos años en comprobar la afirmación y tampoco el resultado sería una prueba, dado que hay otros factores que inciden en los niveles y rendimientos educativos. A pesar de ello, la hipótesis es la forma más rápida de aproximación al conocimiento, en especial en estos casos donde existe un problema y hay que plantear soluciones.


El segundo rasgo de la argumentación es su carácter dialéctico, entendiendo por dialéctica dos conceptos: la necesaria concatenación lógica de las razones expuestas (causa-consecuencia) y el enfrentamiento con los argumentos o ideas contrarias para confirmarlas total o parcialmente o refutarlas.


El objetivo de una argumentación es tratar de alcanzar una verdad a través de razonamientos, hechos o pruebas que pueden oponerse entre sí. La claridad ha de ser un objetivo prioritario, por lo que la relación sintáctica procurará ser sencilla, polisindética y respetará el orden lógico oracional, salvo que estemos ante un texto de marcado carácter literario: no debemos olvidar que la argumentación tiene mucha relación con el arte de persuadir y con la retórica. A diferencia de la exposición, el carácter dialéctico y especulativo de la argumentación, obligará a poner constantemente en relación lógica unas ideas y otras, lo que nos llevará al predominio de la oración compleja y a la presencia de ordenadores del discurso.

 
Estas características van a condicionar el uso de la lengua necesario para la realización de una argumentación, es especial en cuanto a la relación sintáctica como veremos en el siguiente texto:


Texto


"Teniendo un acierto tan feliz como la palabra para comunicarnos y ensanchar las fronteras del espíritu, incomprensiblemente nos empeñamos en descomunicarnos los unos de los otros nombrando a las cosas de distinta manera. La diversidad de idiomas tiene sus ventajas, pero al precio de bastantes perjuicios: une porque disgrega, incorpora porque margina, y enriquece a la totalidad empobreciendo a las partes. A más idiomas, más rico el universo lingüístico y más pequeñas las comunidades. Como no queremos prescindir de nuestra lengua y tampoco podemos evitar el estar condenados a entendernos, lo solucionamos aprendiendo los idiomas de los países hegemónicos.

Nadie puede negar lo maravilloso que sería poder leer a los escritores favoritos sin traducir y sin necesidad de aprender otras lenguas. Pero ¡qué remedio!, las cosas son como son y estamos dispuestos a conformarnos con el valor histórico y cultural que encierra cualquier idioma, dialecto o incluso pronunciación o modo especial de hablar en cada lugar, por pequeño que sea. Un valor muy en boga y al que no tengo nada que alegar. Lo que no parece coherente es enaltecer esos valores idiomáticos y, al mismo tiempo, pretender unificar el idioma artificialmente en base a los límites geográficos del poder regional. Puestos a ser prácticos, lo más conveniente sería que todos habláramos y escribiéramos Esperanto. Si se trata de conservar historia y cultura, cada lugar debería conservar la suya por incómodo que sea; mientras más diversidad más riqueza cultural. A mi parecer, lo más sensato sería dejar que transcurra esa cultura con naturalidad, según las circunstancias, el deseo y la conveniencia de los interesados. No veo la razón por la que un gallego, por ejemplo, tenga ahora que aprender otro gallego distinto del que está acostumbrado a hablar. ¡Qué necesidad hay de dictar esas normas ni de forzar el curso de la historia!"


Texto aplicado en la Comunidad Andaluza.


Begoña Medina, El País


El objetivo de una argumentación es tratar de alcanzar una verdad a través de razonamientos, hechos o pruebas que pueden oponerse entre sí. La claridad ha de ser un objetivo prioritario, por lo que la relación sintáctica procurará ser sencilla, polisindética, y respetará el orden lógico oracional, salvo que estemos ante un texto de marcado carácter literario: no debemos olvidar que la argumentación tiene mucha relación con el arte de persuadir y con la retórica. A diferencia de la exposición, el carácter dialéctico y especulativo de la argumentación, obligará a poner constantemente en relación lógica unas ideas y otras, lo que nos llevará al predominio de la oración compleja y a la presencia de ordenadores del discurso. Pero lo que ahora, pensando ya en el texto anterior, nos interesa destacar es la estructura lógica de las ideas expresadas. Esta relación lógica ha sido presentada como una confrontación constante entre lo ideal (que todos pudiéramos entendernos) y la realidad (apoyamos institucionalmente una diversidad lingüística que lo impide). Simplificando, el hilo conductor del pensamiento expresado en el texto sería el siguiente:


A. Esquema de contenidos


Párrafo 1

            Tesis (ideal): sería maravilloso que todos nos entendiéramos.

            Antítesis (realidad): pero nos empeñamos en hablar lenguas diferentes.

                        Concesión: la diversidad de idiomas tiene sus ventajas:

                        Une, incorpora y enrique


Refutación: las consecuencias son terribles (porque) disgrega, margina y empobrece.

           Conclusión: lo solucionamos aprendiendo idiomas.

           Evidencia de contradicción; (porque)

           1. No queremos prescindir de nuestra lengua.

2. (Pero) estamos condenados a entendernos.


Párrafo 2

            Tesis (reiteración): sería ideal leer a los autores en su lengua.

         Antítesis (realidad): (pero) nos conformamos con apoyar los valores de las distintas lenguas.

            Argumento de apoyo: (aunque) sean pequeños.

            Concesión: no hay nada en contra de la diversidad lingüística.

                                    1. Enaltecer los valores idiomáticos.

                                    2. Pretender unificar por límites geográficos con el poder.


Tesis (reiteración): sería mejor hablar esperanto.


Antítesis (realidad): (pero) si estamos dispuestos a conservar las distintas lenguas.


Síntesis o conclusión: conservémoslas con todas sus consecuencias, es decir, tal cual, sin imponer políticamente límites geográficos a las formas de hablar.

            B. La importancia de las relaciones lógicas


Se trata ahora de observar la enorme importancia que adquieren en la argumentación las relaciones lógicas que expresan causa-consecuencia (causales: porque; ilativas: luego, por lo tanto, por consiguiente; consecutivas: tanto… que ), restricción o contradicción semántica para las refutaciones (adversativa: pero, aunque, sin embargo, no obstante…) y condición para expresar las hipótesis (condicionales: si…). Para destacarlas hemos introducido entre paréntesis en el esquema los nexos que marcarían esta relación lógica entre tesis y antítesis, concesiones y refutaciones.

            En el texto se sacrifica con frecuencia la sencillez por la elocuencia que busca efectos de ironía o contundencia en los argumentos que plantea. Estamos ante un texto periodístico de opinión, por lo que la literarización del estilo para lograr determinados efectos en el lector es norma y, bien usada, potencia la fuerza de los argumentos. No obstante, en él podremos apreciar con facilidad cómo se establecen las relaciones causa-consecuencia entre los hechos y argumentos.

            La relación sintáctica entre los dos párrafos existentes es estructural, el segundo párrafo no aparece encabezado por ninguna partícula que exprese la relación lógica, esto no supone mayor complicación en un texto breve, compuesto sólo por dos párrafos. Además, la claridad y contundencia se logra mediante la repetición. Observemos cómo en dos párrafos se ha repetido la tesis tres veces ("sería ideal que todos pudiéramos comunicarnos").

            La sintaxis oracional es polisindética pero, en este caso, se ve alterada y complicada con frecuencia por el autor hasta el punto de usar estructuras nominales por omisión del verbo copulativo ("a más idiomas, (es) más rico el universo lingüístico…", L.7-8) o por ir aislada entre puntos con valor de aposición ("un valor muy en boga y al que no tengo nada que alegar" L. 17-18).

            La relación oracional es la parte más importe en un texto argumentativo, si las ideas han sido expuestas con claridad y la concatenación lógica entre tesis, antítesis, refutaciones y concesiones se realiza de forma coherente, el autor nos irá convenciendo de forma gradual, paulatinamente. Para lograrlo tratará de ser persuasivo evitando afirmaciones excesivamente categóricas y planteando concesiones que nos muestren, al menos aparentemente, que no estamos en desacuerdo con nuestro oponente por ser él, sino porque sus razones no son válidas.

            El esquema de la argumentación se condensa admirablemente en una célebre frase pronunciada por un diplomático portugués que Gonzalo Torrente Ballester nos ofrece en su novela Off-side: "Usted tiene razón (concesión). Pero no la tiene toda (refutación). Y el problema que hay es que con la poca que tiene no vamos a ninguna parte (conclusión)"

4. la narración


Narrar es contar una historia. Cuando contamos una historia narramos una serie de acontecimientos que se suceden en el tiempo desde un enfoque determinado, y eso va a ser lo fundamental en la narración: la sucesión de acciones en el tiempo. La única palabra que posee la capacidad de expresar un hecho en distintos instantes temporales es el verbo, y esa será la clave del análisis en los textos narrativos. Además, los verbos aparecerán en primera, segunda o tercera persona, y esto nos dará el enfoque de la narración.

5. El diálogo


El diálogo trata de reproducir una conversación entre dos o más personajes. El género por excelencia donde se utiliza es el dramático, aquí el diálogo vivo es el soporte íntegro de toda la obra: desde que se levanta el telón estamos asistiendo como testigos a una acción dialogada entre los actores. Pero puede aparecer también en los demás géneros literarios, tanto en la épica –es muy frecuente en la novela-, como en la lírica –recordemos que, incluso en el siglo XIX, el teatro se escribió en verso (con el paréntesis del Neoclasicismo) y en él se nos conservan diálogos en verso maravillosos-.


En la literatura actual se sigue el principio de "naturalidad", es decir, procurar que los personajes hablen según su origen, su formación, y su carácter. En el teatro clásico es frecuente oír a pastores expresarse en lenguaje culto como cortesanos cultivados, el principio de la naturalidad rompe con esta posibilidad. Esto hace que, en el diálogo tanto en la novela como en el teatro modernos, se procure "imitar la realidad". A diferencia de la exposición, la narración o la argumentación, el diálogo es abierto y en él puede aparecer cualquiera de los modos de expresión anteriores: un personaje puede dirigirse a otro haciendo una exposición –pensemos en La lección de Ionesco-, o para convencerlo de hacer algo esgrimiento razones –interesantes los diálogos de Celestina con Melibea-, o para contar un suceso –hay intervenciones narrativas en Yerma, por ejemplo,- cuando esto sucede, los rasgos y caracteres lingüísticos van a ser coincidentes con los que hemos venido explicando respectivamente para la narración, la argumentación o la exposición. Pero a diferencia de los anteriores, el diálogo presenta una característica única-, es una comunicación bidireccional en la que los participantes pueden interpelarse, interrumpirse, animarse, etc. Y además, en el caso de diálogo en el teatro, incorporar la gestualización como parte del mensaje, es decir, importa no sólo el contenido del texto sino el tono en que se dice, el énfasis, el gesto del rostro del actor, la expresión corporal, etc. 
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